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P A T E N T E  D E  I N V E N C I Ó N  

a favor de

MITSUBISHI JUKOGYO KABUSHIKI EAISHA -  de n acio n ali­

dad japonesa -  con dom icilio en ns 10, Marunouohi 2-  

chome, Chiyoda-ku, TOKIO (Japón),

por :

"Mecanismo de puntal de apoyo para veh ícu lo s".
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M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

La presente invención se r e f ie r e  a un mecanis­

mo r e la tiv o  a- un puntal de apoyo a p lica b le  a vehículos 

para r e a liz a r  una operación de torno.

En lo s vehioulos convencionales para r e a liz a r



una operación de torno, l a  capacidad de arrollam iento 

d e l torno, queda lim itad a por 1§  in s u fic ie n te  adheren­

c ia  del vehículo a la  su p e rfic ie  de la  ca rrete ra  s i  e l  

vehículo no e stá  p rovisto  de un puntal de apoyo. De 

o tra  forma, en e l  caso de vehículos que lle v a n  acopla­

do t a l  mecanismo, es sabido que e l  puntal de apoyo suele 

ser complicado e in e sta b le .

Un objeto de e s ta  invención, es sa lv a r la s  d i­

f ic u lta d e s  d e scrita s  anteriorm ente.

Otro objeto es disponer de un mecanismo de pun­

t a l  de apoyo que co n siste  en un puntal propiamente dicho 

y  en un tope, e l  cual a pesar de su simple construcción 

es capaz de dar constantemente una gran fu erza  de arro­

llam iento a l  vehículo independientemente de su fu erza  

de adherencia o agarre a l a  c a rre te ra .

A continuación se describe más detalladam ente e l 

mecanismo de puntal objeto de esta  invención, haciendo 

re fe re n c ia  a lo s planos adjuntos, en lo s  que se repre­

senta un ejemplo de r e a liz a c ió n  del mismo.

En dichos dibujos :

La f ig u ra  1 es una v i s t a  mostrando un vehículo  - 

durante su traslad o  con e l  mecanismo en cuestión  en po­

s ic ió n  recogid a.

La fig u ra  2 muestra una v is t a  d e l citado meca­

nismo, en p osición  de tra b a jo .

Según ta le s  fig u ra s , e l  puntal de apoyo - 1- ,  es­

tá  pivotado en un eje  -4 -  que está  f i ja d o  a  cada una de 

la s  a le ta s  - 5-  p osteriores d el b astid or - 2- . -  E l puntal 

puede ser trabado con un pasador - 5- .  Una uUa -6 -  está



situada en e l  extremo lib r e  d e l puntal - 1 - ,  la  cual se 

empotra en e l suelo durante e l  funcionamiento d e l to r­

no. Un tope - 7-  está  situado en la  parte superior de 

l a  a le ta  - 3 - .  Un torno -8 - está  situado también sobre 

la  parte an terior del bastidor -2 - , mientras que un arco 

-9 -  está  colocado sobre la  parte p o ste rio r. E l cable 

correspondiente ha sido representado por e l numeral -1 0 -. 

En funcionamiento, y para ten er la  fuerza de reacción 

del suelo debido a la  fuerza de arrollam iento d el torno, 

e l  puntal - 1 -  se g ir a  alrededor del e je  -4 -  hasta que a l­

cance e l  ángulo apropiado con e l  suelo; luego l a  uña -6 - 

se in cru sta  a una determinada profundidad en e l  suelo de­

bido a la  acción de la  fuerza  de arrollam iento. La in ­

clin a ció n  propia del puntal - 1 -  queda garantizada por la  

posición  f i j a  del tope - 7- .  En e s ta  posición, e l  vehí­

culo es capaz de anclarse en e l  suelo a través d el pun­

t a l  - 1-  que e stá  apoyado en e l  tope - 7- .  En. otras pala­

bras, independientemente de la  condición d e l su elo , se 

obtiene una gran fu erza  de arrollam iento, a t a l  extremo, 

que e l  peso del vehículo compensa dicha fuerza respecto 

a l  punto donde e l  puntal - 1 -  e stá  en contacto con e l  sue­

lo .  En consecuencia, puede r e a liz a rs e  un trabajo fu erte  

y  e sta b le  con re la c ió n  a l  peso del vehícu lo . En cambio 

s i  e l  puntal - 1 -  no se acopla, l a  fuerza  de arrollam ien­

to d el torno -8 - quedará lim itad a por e l  agarre entre e l  

vehículo y  l a  su p e rfic ie  del su elo .

Debido a que e l  puntal - 1-  se bloquea con e l  pa­

sador - 5 -  e l  vehículo puede v ia ja r  s in  m olestia  alguna.

Como se ha d e scrito , de acuerdo con la  presente



invención, e l  tope del puntal puede ser colocado en la  

p osició n  más favorab le , donde e l  e fecto  d e l tope no que­

de restr in g id o  por e l  agarre o adherencia entre la s  cu­

b ie rta s  del vehículo y  e l  su elo . Más aún, e l  vehículo 

5 puede permanecer en p osición  de paro mediante e l  apro­

vechamiento óptimo de su peso. Por eso puede ser ejecu­

tada una só lid a  y  estab le  operación de arrollam iento.

N 0 T A

10

15

20

Se re iv in d ic a  como objeto de la  presente patente:

1 . -  Mecanismo de puntal de apoyo, a p lica b le  a 

vehícu los para e jecu tar una operación de torno, c a r a c te r i­

zado porque un puntal propiamente dicho (1) está  acoplado 

o sc ila n te  entre dos a le ta s  (3) d el vehíoulo, habiendo s i ­

do p rovisto  en su extremo lib r e  de una uña (6), mientras 

que en la  parte in fe r io r  de la  a le ta  (3) se ha situado un 

tope (7)) apoyándose dicho puntal (1) sobre e l  tope (7)

en una p osición  en que la  uña (6) profundiza lo  debido en 

e l  suelo en la  operación de arro llad o  d e l torno (8), e l  

cual va situado a su  vez sobre la  parte an terio r d el bas­

tid o r  (2) del veh ícu lo .

2 . -  Mecanismo de puntal de apoyo para ve h ícu lo s . 

Esta memoria consta de cuatro páginas, e s c r ita s

por una so la  cara.

BARCELONA, noviemb3
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